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A N E X O

3472 Servicio Canario de Empleo.- Edicto de 28 de
agosto de 2003, de la Directora, relativo a
notificación de liquidaciones de reintegro de
subvenciones. 

La Recaudación en Voluntaria del Servicio Canario
de Empleo, adscrita a la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: no habiendo sido posible notificar per-
sonalmente a los deudores de las liquidaciones de re-
ferencia, en los plazos establecidos en el artículo 20
del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación;
pudiendo los interesados alegar defectos de forma de
las presentes liquidaciones en el plazo de quince días
según el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la
Directora del Servicio Canario de Empleo o interpo-
ner reclamación económico-administrativa, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias en el mismo plazo, ambos con-
tados a partir del día siguiente al de la presente noti-
ficación, hasta tanto se constituyan las Juntas a que se

refieren los apartados b) y c) del artº. 24 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de Canarias,
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios, ejercicio
e importes que a continuación se relacionan en el ane-
xo adjunto; se procede a efectuar la presente publica-
ción para que sirva de notificación a todos los efectos
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo
59, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-



cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha del in-
greso en la Recaudación en Voluntaria del Servicio Canario
de Empleo.

FORMAS DE INGRESO.

A través de las Entidades de Depósito, que actúan
como Entidades Colaboradoras y que se detallan a
continuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias: C.C.C.:
2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO.

Conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, la deuda podrá aplazarse o
fraccionarse, previa solicitud que habrá de presentarse
en la Recaudación en Voluntaria del Servicio Canario
de Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2003.- La Directora, Juliana García Vega.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3473 ANUNCIO de 30 de julio de 2003, relativo a
notificación de la Resolución de 23 de julio de
2003, que incoa expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Conjunto Histórico, a favor del Caserío de
las Fuentes, sito en el término municipal de Guía
de Isora.

Con fecha 23 de julio de 2003, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico
y Museos de este Excmo. Cabildo Insular dictó,
entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
a favor del Caserío de las Fuentes, sito en el térmi-
no municipal de Guía de Isora, y

Resultando, que con fecha 28 de abril de 2003,
registro de entrada nº 19.895, de 30 de abril de
2003, se presenta escrito de D. Julián Cruz Alayón,
en nombre y representación de la Asociación Tinerfeña
de Amigos de la Naturaleza (ATAN), solicitando la
declaración de Bien de Interés Cultural para el
Caserío de las Fuentes, sito en el término munici-
pal de Guía de Isora.

Resultando, que con fecha 3 de junio de 2003,
la Comisión Insular de Patrimonio Histórico-Artístico,
en sesión ordinaria, acordó dictaminar favorablemente
la incoación del expediente de Bien de Interés
Cultural, a favor del Caserío de las Fuentes, con la

categoría de Conjunto Histórico y con la delimita-
ción vertida en el informe elaborado al respecto
por la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio
Histórico, con fecha 2 de junio de 2003.

Considerando, que según el artº. 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, el patrimonio histórico de Canarias está
constituido por los bienes muebles e inmuebles que
tengan interés histórico, arquitectónico, artístico, ar-
queológico, etnográfico, paleontológico, científico
o técnico.

Considerando, que según el artº. 18.1.b) de la ci-
tada Ley, los bienes inmuebles declarados de inte-
rés cultural lo serán con arreglo a alguna de las ca-
tegorías que figuran en el mismo, siendo una de ellas
la de Conjunto Histórico, que es la agrupación de
bienes inmuebles que forman una unidad de asen-
tamiento de carácter urbano o rural, continua o dis-
persa, o núcleo individualizado de inmuebles con-
dicionados por una estructura física representativa
de la evolución de una comunidad humana por ser
testimonio de su cultura o constituir un valor de uso
y disfrute para la colectividad.

Considerando, que según el artº. 21.1 de dicha
Ley, en todo caso, la tramitación incluirá la au-
diencia a los interesados y se someterá a informa-
ción pública, recabándose el dictamen de al menos
dos de las instituciones consultivas previstas en el
artº. 14.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico
de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares


